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Decretos
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Decreto 425/2026
DECTO-2026-425-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2017-22334886-APN-DGM#FAA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 618 
del 14 de julio de 2017 y 423 del 25 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Juan Carlos SCILINGO contra la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 618/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal 
Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA detallado en sus Anexos I y II, en los 
Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en los mismos, y por la cual el recurrente fue 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 11 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del 
Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15 

Que notificado el recurrente de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  423/19 se rechazó el referido recurso de 
reconsideración interpuesto por el señor SCILINGO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 11, 
sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que con fecha 13 de junio de 2019, al momento de ser notificado el recurrente ratificó los fundamentos del recurso 
jerárquico que presentara en oportunidad de presentar el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 15 de septiembre de 
2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Superior, 
Clase II, Categoría 28, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Primario, con una antigüedad en la 
Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de TREINTA Y UN (31) años, UN (1) mes y VEINTINUEVE 
(29) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece expresamente que, a los 
efectos de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales 
de reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA-ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación de grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 

#I7670663I#
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acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de TREINTA Y DOS (32) años y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue debidamente reencasillado en cuanto al Grado.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado II, inciso a) que revistará en el Nivel III: 
“El personal del Agrupamiento Superior que revista en las Categorías 26 a 30 sin título universitario ni terciario que 
reúna al menos OCHO (8) años de antigüedad acumulada en los Agrupamientos Superior y Supervisor y CUATRO 
(4) en el Agrupamiento Superior a la fecha de vigencia del presente Convenio. Se determinará el Agrupamiento 
Técnico, Administrativo, Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la denominación del 
puesto de acuerdo con la especialidad fijada en el escalafón de origen (Anexos I a VII Ley N° 20.239 y modif.) y 
con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado; por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA no versa sobre el instituto 
del Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto N° 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente 
a aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del precitado artículo 128, cuyo 
texto fue sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 1091/17, por lo que el 
reclamo en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del MINISTERIO 
DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Juan Carlos SCILINGO (D.N.I. N° 16.650.945) contra 
la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 04/06/2026 N° 38327/26 v. 04/06/2026
#F7670663F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 426/2026

DECTO-2026-426-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2017-20881065-APN-DGIYD#FAA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 618 
del 14 de julio de 2017 y 1773 del 17 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Santiago LAGIER contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 618/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal 
Civil Permanente y Transitorio del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA detallado en sus Anexos 
I y II, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en los mismos, y por la cual el 
recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 4 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 
17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el 
Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  1773/18 se rechazó el recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor LAGIER contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 
4, entendiendo que le hubiera correspondido otro Nivel sobre la base de sus funciones y antigüedad en la 
Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 14 de 
septiembre de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Universitario, Clase I, Categoría 19, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Universitario con título de 
Ingeniero Mecánico Electricista y con una antigüedad en la Administración Publica Nacional, al 30 de junio de 
2015, de DIEZ (10) años, SIETE (7) meses y VEINTINUEVE (29) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7670664I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de ONCE (11) años y DIECISIETE (17) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue debidamente reencasillado en cuanto al Grado.

Que por el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 1) inciso c) tercer párrafo se establece 
que será reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel III: “El Personal de los Agolpamientos Universitario 
y Supervisión con título universitario de grado no inferior a 4 años en Universidades reconocidas por el Ministerio 
de Educación de la Nación que revista en las Categorías 8 a 20”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que tomó intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO en su carácter de órgano rector en la materia.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del MINISTERIO 
DE DEFENSA han tomado la intervención que les corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Santiago LAGIER (D.N.I. N° 28.272.958) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 04/06/2026 N° 38328/26 v. 04/06/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 424/2026

DECTO-2026-424-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2018-15188040-APN-IUA#FAA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 618 del 
14 de julio de 2017 y 292 del 8 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Nelson Eduardo CARDETTI contra la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 618/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal 
Civil Permanente y Transitorio del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA detallado en los Anexos I 
y II de dicha norma en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en los mismos, y 

#F7670664F#

#I7670665I#
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por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 10 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 
20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado 
mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 292/19 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor CARDETTI contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 10 
del citado Convenio, entendiendo que le hubiere correspondido otro Grado, sobre la base de sus funciones en la 
Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 12 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Superior, 
Clase II, Categoría 27, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Bachiller, con 
una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de VEINTISIETE (27) años, SEIS 
(6) meses y VEINTINUEVE (29) días y en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el 
escalafón correspondiente era “Operador Computadora 1”.

Que en el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se establece que, a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que para la 
asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral acreditada 
a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de VEINTIOCHO (28) años, CINCO (5) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue debidamente reencasillado en cuanto al Grado.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo en su apartado II, inciso a) establece que será reencasillado 
en el Nivel III: “El personal del Agrupamiento Superior que revista en las Categorías 26 a 30 sin título universitario 
ni terciario que reúna al menos OCHO (8) años de antigüedad acumulada en los Agrupamientos Superior y 
Supervisor y CUATRO (4) en el Agrupamiento Superior a la fecha de vigencia del presente Convenio. Se determinará 
el Agrupamiento Técnico, Administrativo, Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la 
denominación del puesto de acuerdo con la especialidad fijada en el escalafón de origen (Anexos I a VII Ley 
N° 20.239 y modif.) y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de Recopilación 
de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” el causante revistaba en el Agrupamiento Superior, Clase 
II, Categoría 27, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario y en un puesto cuya denominación 
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de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Operador Computadora 1” se concluye 
que el mismo fue correctamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 10.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración

Que tomó intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO en su carácter de órgano rector en la materia.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del MINISTERIO 
DE DEFENSA han tomado la intervención que les corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Nelson Eduardo CARDETTI (D.N.I. N° 17.558.339) 
contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 04/06/2026 N° 38329/26 v. 04/06/2026
#F7670665F#
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Resoluciones
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD

Resolución 59/2026
RESFC-2026-59-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-51820029- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 (T.O. 2025 - B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24) y RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2456/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Camuzzi Gas Pampeana Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la Resolución N.° 
RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó a esta autoridad regulatoria “a incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán lo resuelto por la Secretaría de Energía mediante la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 

#I7670558I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.923 - Primera Sección	 11	 Jueves 4 de junio de 2026

24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente.”

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD se encuentra facultado para 
el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 51, inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y 
su reglamentación; y los Decretos N.° 452/25 y N.° 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Camuzzi Gas Pampeana Sociedad Anónima incluidos 
en el Anexo N.° IF-2026-54977220-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá reflejar, en su facturación y en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas en el marco del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) 
creado por el Decreto N.° 943/25.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 -B.O. 10-3-17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Camuzzi Gas Pampeana S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017 - B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 38222/26 v. 04/06/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 60/2026

RESFC-2026-60-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-51885654- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 (T.O. 2025 -B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24) y RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 03-6-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2453/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Distribuidora de Gas Cuyana Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

#F7670558F#

#I7670556I#
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Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la Resolución N.° 
RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó a esta autoridad regulatoria “a incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán lo resuelto por la Secretaría de Energía mediante la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente.”

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD se encuentra facultado para 
el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 51, inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y 
su reglamentación; y los Decretos N.° 452/25 y N.° 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Distribuidora de Gas Cuyana Sociedad Anónima 
incluidos en el Anexo N.° IF-2026-54977706-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá reflejar, en su facturación y en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas en el marco del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) 
creado por el Decreto N.° 943/25.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 -B.O. 10-3-17- y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017 - B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 38220/26 v. 04/06/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 61/2026

RESFC-2026-61-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-51817675- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 -T.O. 2025- (B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24) y RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 558/97 (B.O. 26-6-97) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Gas Nea Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la Resolución N.° 
RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó a esta autoridad regulatoria a “... incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

#F7670556F#
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Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán lo resuelto por la Secretaría de Energía mediante la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “... llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD se encuentra facultado para 
el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 51, inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y 
su reglamentación; y los Decretos N.° 452/25 y N.° 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Gas Nea Sociedad Anónima incluidos en el Anexo N.° 
IF-2026-54978688-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá reflejar, en su facturación y en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas en el marco del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) 
creado por el Decreto N.° 943/25.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 -B.O. 10-3-17- y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Gas Nea Sociedad Anónima en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017 -B.O. 2-11-17-).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 38218/26 v. 04/06/2026
#F7670554F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 62/2026

RESFC-2026-62-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-51818915- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 (T.O. 2025 - B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24) y RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 03-6-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2451/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Camuzzi Gas del Sur Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la Resolución N.° 
RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó a esta autoridad regulatoria “a incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán lo resuelto por la Secretaría de Energía mediante la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente.”

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD se encuentra facultado para 
el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 51, inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y 
su reglamentación; y los Decretos N.° 452/25 y N.° 318/26 (B.O. 5-5-26).

#I7670572I#
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Camuzzi Gas del Sur Sociedad Anónima incluidos en 
el Anexo N.° IF-2026-54976954-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá reflejar, en su facturación y en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas en el marco del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) 
creado por el Decreto N.° 943/25.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 -B.O. 10-3-17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Camuzzi Gas del Sur S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017 B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 38236/26 v. 04/06/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 63/2026

RESFC-2026-63-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-51815439- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24) y RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2455/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Litoral Gas Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

#F7670572F#
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Que, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la Resolución N.° 
RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó a esta autoridad regulatoria “a incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada (artículo 8°).”

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán lo resuelto por la Secretaría de Energía mediante la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente.”

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD se encuentra facultado para 
el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 51, inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y 
su reglamentación; y los Decretos N.° 452/25 y N.° 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Litoral Gas Sociedad Anónima incluidos en el Anexo 
N.° IF-2026-54979107-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá reflejar, en su facturación y en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas en el marco del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) 
creado por el Decreto N.° 943/25.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 7°: Notificar a Litoral Gas Sociedad Anónima en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017 - B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 38235/26 v. 04/06/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 64/2026

RESFC-2026-64-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-51886445- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24) y RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2460/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Naturgy Ban Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la Resolución N.° 
RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó a esta autoridad regulatoria a “... incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán lo resuelto por la Secretaría de Energía mediante la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-
SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

#F7670571F#

#I7670573I#
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Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “... llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD se encuentra facultado para 
el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 51, inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y 
su reglamentación; y los Decretos N.° 452/25 y N.° 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Naturgy Ban Sociedad Anónima incluidos en el Anexo 
N.° IF-2026-54979868-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá reflejar, en su facturación y en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas en el marco del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) 
creado por el Decreto N.° 943/25.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 -B.O. 10-3-17- y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Naturgy Ban Sociedad Anónima en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017 - B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 38237/26 v. 04/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 216/2026

RESOL-2026-216-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-12574241- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de 
enero de 2026, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 

#F7670573F#

#I7670359I#
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de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 930 de fecha 
9 de octubre de 2024, las Resoluciones Nros. 9 de fecha 12 de septiembre de 2018 de la entonces SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 400 de fecha 16 de julio de 2025 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución N° 9/18 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO se aprobaron 
las aperturas inferiores correspondientes al nivel de departamento de la entonces SECRETARIA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES de la citada Secretaría.

Que el Sr. Matías Alejandro CESTONA CRESPO (D.N.I. N° 31.227.014), se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Asesor Principal - Responsable de la Agencia Territorial MAR DEL PLATA de la DIRECCIÓN 
REGIONAL CENTRO, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, a partir 
de la fecha de su respectiva designación, oportunamente efectuada por la Decisión Administrativa N° 930/24 y 
prorrogada mediante la Resolución Nº 400/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a 
la prórroga de designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del día 17 de diciembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Sr. Matías Alejandro CESTONA CRESPO (D.N.I. N° 31.227.014) en el cargo de 
Asesor Principal - Responsable de la Agencia Territorial MAR DEL PLATA de la DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, y en iguales términos al 
nombramiento original.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Matías Alejandro CESTONA CRESPO (D.N.I. N° 31.227.014).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 04/06/2026 N° 38023/26 v. 04/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 217/2026

RESOL-2026-217-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-12571521- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de 
enero de 2026, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativas Nº 951 de fecha 15 
de octubre de 2024, las Resoluciones Nros. 9 de fecha 12 de septiembre de 2018 de la entonces SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 387 de fecha 16 de julio de 2025 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

#F7670359F#

#I7670363I#
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Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por la Resolución Nº 9/18 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO se aprobaron 
las aperturas inferiores correspondientes al nivel de departamento de la entonces SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES de la citada Secretaría.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la Sra. María Laura ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 22.883.664), se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Analista Principal - Responsable de la Agencia Territorial SAN ISIDRO de la DIRECCIÓN REGIONAL AMBA, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, a partir de la fecha de su 
respectiva designación, oportunamente efectuada por la Decisión Administrativa Nº 951/24 (DA-2024-951-APN-
JGM) y prorrogada mediante la Resolución Nº 387/25 (RESOL-2025-387-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1º del Decreto Nº 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2º del citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a 
la prórroga de designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del día 17 de diciembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la Sra. María Laura ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 22.883.664) en el cargo de 
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Analista Principal - Responsable de la Agencia Territorial SAN ISIDRO de la DIRECCIÓN REGIONAL AMBA, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, y en iguales términos al 
nombramiento original.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Sra. María Laura ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 22.883.664).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 04/06/2026 N° 38027/26 v. 04/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 218/2026

RESOL-2026-218-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-12518907- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de 
enero de 2026, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 9 de fecha 12 de 
septiembre de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, 53 de fecha 27 de 
mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, 54 de fecha 10 de febrero de 2025, 365 de fecha 8 de julio de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
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y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución N° 9/18 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO se aprobaron 
las aperturas inferiores correspondientes al nivel de departamento de la entonces SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES de la citada Secretaría.

Que el Sr. Marcelo Horacio GENTILI (D.N.I. N° 16.250.523) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Analista Principal - Responsable de la Agencia Territorial BAHÍA BLANCA de la Dirección Regional CENTRO, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente efectuada por la Resolución N° 54/25 (RESOL-2025-54-APN-MCH) y prorrogada 
mediante la Resolución Nº 365/25 (RESOL-2025-365-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a 
la prórroga de designación que se propicia.

Que la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 22 de enero de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Sr. Marcelo Horacio GENTILI (D.N.I. N° 16.250.523) en el cargo de Analista 
Principal - Responsable de la Agencia Territorial BAHÍA BLANCA de la Dirección Regional CENTRO, dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, y en iguales términos al nombramiento 
original.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Marcelo Horacio GENTILI (D.N.I. N° 16.250.523).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 04/06/2026 N° 38026/26 v. 04/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 219/2026

RESOL-2026-219-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-12465179- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de 
enero de 2026, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 9 de fecha 12 de 
septiembre de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, 53 de fecha 27 de 
mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y sus modificatorios, 17 de fecha 21 de enero de 2025 y 402 de fecha 16 de julio de 2025 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución N° 9/18 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO se aprobaron 
las aperturas inferiores correspondientes al nivel de departamento de la entonces SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES de la citada Secretaría.

Que el Sr. Facundo Martín OCAMPO (D.N.I. N° 26.811.128), se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Analista Principal - Responsable de la Agencia Territorial ZÁRATE CAMPANA de la Dirección Regional AMBA, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
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DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, a partir de la fecha 
de su respectiva designación, oportunamente efectuada por la Resolución N° 17/25 y prorrogada mediante la 
Resolución Nº 402/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a 
la prórroga de designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del día 17 de diciembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del Sr. Facundo Martín OCAMPO (D.N.I. N° 26.811.128) en el cargo de 
Analista Principal - Responsable de la Agencia Territorial ZÁRATE CAMPANA de la Dirección Regional AMBA, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, y en iguales términos al 
nombramiento original.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Facundo Martín OCAMPO (D.N.I. N° 26.811.128).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 04/06/2026 N° 38020/26 v. 04/06/2026

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 15/2026
RESOL-2026-15-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2025-63659000- -APN-DRRHH#ANMAT del registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, y 
163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los 
requisitos para la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y 
competencias laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, 
previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 321/12 y su modificatoria, se regularon las 
actividades de valoración como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de 
reconocida probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de 
Tramo Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas 
en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA la 
responsabilidad de “asistir al Ministro en el diseño, desarrollo e implementación de las políticas de capacitación 
y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que mediante IF-2025-82896698-APN-DGYDCP#MDYTE ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de esta SECRETARIA 
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DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, propiciando la conformación que se tramita por el presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 5° de la “Reglamentación del 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público” aprobado por la Resolución de la ex SGyCA N° 163/2014 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“GESTIONES ADMINISTRATIVAS” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA a las personas consignadas en el Anexo IF-2025-82802937-APN-DGYDCP#MDYTE que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 38133/26 v. 04/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 129/2026
RESOL-2026-129-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-98686836- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, en uso de las facultades del ESTADO NACIONAL y sin perjuicio del carácter federal de las vinculaciones 
de los Grandes Usuarios con el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), consideró conveniente establecer 
las condiciones básicas cuyo cumplimiento permita a los Prestadores Adicionales de la Función Técnica de 
Transporte (PAFTT) aplicar, para esa prestación, lo establecido por los respectivos Marcos Regulatorios locales 
o por los regímenes regulatorios aplicables en cada caso, a fin de que perciban ingresos suficientes que les 
permitan cubrir los costos razonables resultantes de la prestación eficiente del servicio de redes sujeto a las 
exigencias de calidad de servicio vigentes en cada jurisdicción.

Que por ello, mediante la Resolución N° 672 de fecha 15 de mayo de 2006 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el PRESTADOR ADICIONAL 
DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (PAFTT) se encuentra facultado a solicitar la conformidad para 
aplicar las condiciones de la PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE FIRME 
(PAFTT FIRME) de acuerdo al Punto 3 “CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA” del Anexo 27 “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN 
ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)”, de los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de 
Cargas y el Cálculo de Precios (Los Procedimientos), descriptos en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 
de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Que, a tal efecto, la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a través de la Comunicación 
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publicada en el Boletín Oficial Nº  30.931 de fecha 22 de junio de 2006, estableció los requisitos formales 
necesarios para tal solicitud.

Que, en las actuaciones citadas en el Visto, la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, VIVIENDAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS CISNES de la Provincia de CÓRDOBA, solicitó la conformidad de esta Secretaría 
de acuerdo con lo establecido en el Punto 3 CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA Inciso 3.2 “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del Anexo 27 de 
Los Procedimientos.

Que en el Informe Técnico N° IF-2026-50510491-APN-DNRYDSE#MEC, la Dirección Nacional de Regulación y 
Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, señaló que: 
“...desde el punto de vista técnico regulatorio, se considera que la presentación de la Cooperativa Limitada de 
Electricidad, Viviendas y Servicios Públicos de Los Cisnes de la Provincia de Córdoba ha dado cumplimiento 
a todos los contenidos requeridos por el punto 3.2. “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del ANEXO 27 
REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de LOS PROCEDIMIENTOS, 
referidos en la Comunicación de la Ex - Subsecretaría de Energía Eléctrica publicada en el Boletín Oficial Nº 30.931 
de fecha 22 de junio de 2006, para obtener la conformidad de la Secretaría de Energía para aplicar las Tarifas de 
Peaje de su Cuadro Tarifario.”

Que de las actuaciones surge que el organismo con competencia y autoridad regulatoria local es el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSEP) de la Provincia de CÓRDOBA, y como tal, resulta 
competente para el control y seguimiento futuro de las tarifas y requisitos previstos en la normativa, tal como 
se expide en el aval e informe pertinente de justificación de las tarifas realizados para obtener la presente 
conformidad, en tanto se mantengan vigentes los requisitos previstos en la normativa.

Que la solicitud de conformidad efectuada por la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, VIVIENDAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS CISNES de la Provincia de CÓRDOBA, ha sido publicada en el Boletín Oficial 
Nº 35.904 de fecha 7 de mayo de 2026, no presentándose objeciones a la misma.

Que, por ello, corresponde otorgar a la citada Cooperativa la conformidad solicitada para que aplique a la PAFTT 
FIRME las tarifas de su respectivo Cuadro Tarifario a los usuarios de su jurisdicción.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, por los Artículos 
35 y 36 de la Ley Nº 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Préstase la conformidad solicitada por la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, VIVIENDAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS CISNES de la Provincia de CÓRDOBA, para que aplique a la PRESTACIÓN 
ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE FIRME (PAFTT FIRME) de su jurisdicción, lo dispuesto 
en el punto 3.2. “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del ANEXO 27 REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA 
PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de Los Procedimientos, descriptos en el Anexo I de la Resolución 
N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, VIVIENDAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LOS CISNES de la Provincia de CÓRDOBA; al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSEP) 
de la Provincia de CÓRDOBA; a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
(CAMMESA); y al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 04/06/2026 N° 37889/26 v. 04/06/2026
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 631/2026

RESOL-2026-631-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-37452952- -APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios 
y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1138 del 30 de diciembre de 2024 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que, mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024, se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/2019, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría correspondiente al MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°1138/2024 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director de la Dirección de 
Monitoreo y Control dependiente de la Dirección Nacional del FONADIS de la SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y PROYECTOS de la SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha prestado conformidad la SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del dictado de la medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Dr. Germán Darío GIARROCCO (D.N.I. N° 35.728.400), en el cargo 
de Director de Monitoreo y Control dependiente de la Dirección Nacional del FONADIS de la SUBSECRETARÍA 
DE REGULACIÓN, CERTIFICACIÓN Y PROYECTOS de la SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD del 
MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente Resolución Ministerial deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA 
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DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 04/06/2026 N° 38010/26 v. 04/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 632/2026

RESOL-2026-632-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2021-94845677-APN-DACMYSG#ANLIS del registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), y los Decretos 
Nº 1628 de fecha 23 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, N° 1133 de fecha 25 de agosto de 2009, la 
Decisión Administrativa Nº 877 del 7 de noviembre de 2023, la Disposición ANLIS Nº 986 del 27 de agosto de 
2024 y la Resolución Nº 2259 del 13 de julio del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025 se dispuso que las Jurisdicciones y 
Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 no 
podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Qué, asimismo, el artículo 2°, inciso d) del citado Decreto exceptúa de dicha prohibición a las prórrogas de 
designaciones transitorias y de contratos.

Que por la Decisión Administrativa N° 877 del 7 de noviembre de 2023 se designó transitoriamente a partir del 1º 
de octubre del 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
firma del citado acto administrativo, en la Función de Directora del INSTITUTO NACIONAL DE PARASITOLOGÍA 
“DR. MARIO FATALA CHABEN” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), la doctora María Soledad SANTINI (D.N.I. Nº 25.017.448), en la 
Categoría Principal Grado Inicial, autorizándose el pago del Suplemento por Función Directiva Nivel III del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción del MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 
25 de agosto de 2009, prorrogada por última vez por la Resolución N° RESOL-2025-2259-APN-MS.

Que dicha designación transitoria y sus prórrogas preveían asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes previstos en el Título III, Capítulo I, artículo 37 y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por 
el Decreto Nº 1133/2009, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
indicada en el artículo 1º de los referidos actos administrativos.

Que a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas la Directora del INSTITUTO 
NACIONAL DE PARASITOLOGÍA “DR. MARIO FATALA CHABEN”, resulta oportuno y conveniente disponer la 
prórroga de la designación transitoria de la agente mencionada.

Que la citada profesional se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se ha acreditado en autos 
la certificación de servicios correspondiente.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno, habiéndose acreditado la disponibilidad presupuestaria correspondiente con cargo al 
organismo proponente.
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Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo 
Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública 
del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, han tomado la intervención de su competencia.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. 
Carlos G. Malbrán” y del Ministerio de Salud han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Dase por prorrogada a partir del 30 de enero del corriente año y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria de la Dra. María Soledad SANTINI (D.N.I. Nº 25.017.448), 
en la Función de Directora del INSTITUTO NACIONAL DE PARASITOLOGÍA “DR. MARIO FATALA CHABEN” de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS), en la Categoría Profesional Superior Grado Inicial, Función Directiva Nivel III del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos 
de Investigación y Producción del MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de 
Agosto de 2009. Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto al Título III, 
Capítulo I, artículo 37 del citado convenio.

ARTÍCULO 2º: - La función involucrada deberá ser cubierta conforme con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes previstos en el Título III, Capítulo I, artículo 37 y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el decreto Nº  1133/2009, dentro del 
mismo plazo estipulado en el artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción - MINISTERIO DE SALUD– ENTIDAD 906 –ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE 
EMPLEO PUBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 04/06/2026 N° 38009/26 v. 04/06/2026

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 228/2026

RESOL-2026-228-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-39077494- -APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t. o. por Decreto 
Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorias, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 88 del 26 de diciembre de 2023 y sus 
modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 y sus modificatorios, 644 del 18 de julio de 2024, 272 del 15 de abril 
de 2025, 958 del 25 de octubre de 2024, 793 del 10 de noviembre de 2025 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la 
Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio del año 2026.
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Que mediante la Decisión Administrativa N° 1/26 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que Corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 793/25 se sustituyó el artículo 9º del Título III de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t. o. por 
Decreto Nº 438/92) y se dispuso que las tareas necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de la Nación 
serán atendidas, entre otras, por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 644/24 se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 232/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Secretaría.

Que mediante el Decreto N° 272/25 se realizaron modificaciones a la citada estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron y homologaron diversos 
cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de Relaciones 
con la Comunidad de la Subsecretaría de Gestión Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que, el inciso b) del artículo 2° del Decreto Nº  1148/24 prevé las excepciones a la prohibición de efectuar 
designaciones de personal de cualquier naturaleza, incluyéndose como una de tales excepciones la cobertura 
transitoria de unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que ha tomado intervención la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General 
de Administración de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas técnicas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada, con carácter transitorio, a partir del 15 de abril de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Sra. PRIETO, María Victoria (D.N.I N°  39.184.356), en el cargo 
de Directora de Relaciones con la Comunidad de la Subsecretaría de Gestión Institucional de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14° de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente Resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II Capítulos III, IV y 
VIII y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 15 de abril de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la interesada, comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el 
artículo 4º del Decreto Nº 958/24 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5º.- Publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Karina Elizabeth Milei

e. 04/06/2026 N° 37937/26 v. 04/06/2026

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 997/2026

RESOL-2026-997-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2022-36200994- -APN-SCEFASS#SSS, la Ley Nº 19.549 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 1759 del 3 de abril de 1972 y sus modificatorios, 1400 del 4 de noviembre de 2001 y 2710 del 28 de 
diciembre de 2012 y las Resoluciones Nros. 501 del 12 de mayo de 2010, 1170 del 22 de julio de 2022, 102 del 6 de 
febrero de 2025 y 1662 del 28 de agosto de 2025, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 1170/2022-SSSALUD se declaró en situación de crisis a la OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE LA ACTIVIDAD FRUTÍCOLA (R.N.A.S. Nº  1-0840-7), conforme las previsiones del Decreto 
Nº  1400/2001 y el Informe N°  IF-2022-60216893-APN-SCEFASS#SSS; intimándola a presentar un Plan de 
Contingencia en los términos allí establecidos.

Que, si bien el Agente del Seguro de Salud presentó un Plan de Contingencia, que fuera aprobado mediante 
Disposición DI-2022-6-APN-GCEF#SSS, no dio cumplimiento a las metas previstas en el mismo, por lo que se 
instruyó oportunamente al área técnica competente a iniciar el trámite tendiente a la baja del Agente del Seguro 
de Salud, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV (artículos 18 a 26) del Decreto N° 1400/2001.

Que, reunido el Comité de Evaluación y Seguimiento del Procedimiento de Crisis y Liquidación de los Agentes del 
Seguro de Salud, se acordó en Acta N° 4 -IF-2025 47258209-APN-GG#SSS-, intimar a la entidad -con carácter 
previo a la continuidad del trámite- a proporcionar información actualizada sobre su situación institucional, 
económico financiera y prestacional.

Que, el Agente del Seguro solicitó prórroga la cual le fue otorgada y notificada mediante IF-2025-6192751- APN-
SAT#SSS.

Que, ante la falta de respuesta por parte de la entidad, y de conformidad con lo informado por la Subgerencia 
de Asistencia Técnica- dependiente de GERENCIA GENERAL-, que acreditó la persistencia de la situación de 
crisis al segundo trimestre de 2025, el Comité resolvió, en Acta Nº 7 -DOCLA-2025-7-APN-GG#SSS- aprobar por 
unanimidad el inicio del procedimiento de baja, en los términos del Decreto N° 1400/2001.

Que, en consecuencia, el 28 de agosto de 2025, se dictó la Resolución N° 1662/2025-SSSALUD, por la que se 
dispuso el inicio de procedimiento de baja de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD FRUTÍCOLA 
(R.N.A.S. Nº 1-0840-7), notificándose al interesado la misma fecha.

Que, el Agente del Seguro de Salud interpuso, el 16 de septiembre y el 9 de octubre de 2025, Recurso de 
Reconsideración y Jerárquico respectivamente, contra el citado acto administrativo, planteando la nulidad del 
mismo y peticionando la suspensión de plazos; por lo cual, la vía recursiva se articuló en legal tiempo y forma.
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Que, según los dichos de la quejosa, la resolución atacada es nula, por considerar que fue emitida sin el dictamen 
jurídico previo, en los términos del inciso d) del artículo 7° de la Ley 19.549; como, asimismo, que no han sido 
tenidas en cuenta sus presentaciones efectuadas en estas actuaciones.

Que, posteriormente, el Comité de Evaluación y Seguimiento del Procedimiento de Crisis y Liquidación de los 
Agentes del Seguro de Salud, tomó conocimiento de una presentación efectuada por la Obra Social, en la cual 
manifestaba que se habían designado nuevas autoridades en la entidad; circunstancia que motivó la reunión 
del citado cuerpo colegiado, acordando -por unanimidad- en el Acta N°10 -DOCLA-2025-10-APN- GG#SSS- 
la necesidad de esclarecer la situación institucional de la entidad, con carácter previo a la prosecución del 
procedimiento de baja.

Que, en efecto y luego de diversas presentaciones ante esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
se tramitó el Expediente EX 2026-14809288-APN-CRAS#SSS por el que se emitió el correspondiente certificado 
de autoridades CE-2026-29172013-APN-GG#SSS consignando a la nómina de los integrantes de los órganos de 
dirección y fiscalización de la Obra Social.

Que, las nuevas autoridades reconocidas solicitaron la suspensión de los efectos de la Resolución 
N°  1662/2025-SSSALUD que diera inicio al procedimiento de baja del Agente, manteniendo los recursos 
interpuestos y presentando un plan de contingencia con la finalidad de revertir la situación de crisis declarada 
oportunamente.

Que, la Subgerencia de Asistencia Técnica tomó intervención, emitiendo el informe de su incumbencia 
considerando que, previo a resolver las áreas técnicas deberán expedirse sobre el contenido y validez de la 
documentación invocada por la interesada, poniendo a disposición del citado cuerpo colegiado, los informes que 
produzcan.

Que, el Comité de Evaluación y Seguimiento del Procedimiento de Crisis y Liquidación de los Agentes del Seguro 
de salud, mediante Acta N°14 -DOCLA-2026-2-APN-GG#SSS- previo análisis de la presentación efectuada por el 
Agente de Salud y el informe técnico emitido por la Subgerencia de Asistencia Técnica, acordaron por unanimidad 
suspender los efectos del acto administrativo cuestionado, como así, las medidas que fueron adoptadas 
oportunamente, con motivo del inicio del procedimiento de baja de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
ACTIVIDAD FRUTÍCOLA (R.N.A.S. Nº 1-0840-7), dando por aprobado en consecuencia el plan de contingencia 
presentado por el citado Agente en los términos del Decreto N° 1400/2001.

Que, al respecto si bien el artículo 12 de la Ley N° 19.549 (t.o. 2017) consagra la presunción de legitimidad y fuerza 
ejecutoria de los actos administrativos, aun en caso de interposición de recursos; la disposición preceptúa que “...
la Administración podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante resolución fundada, suspender la ejecución por 
razones de interés público, cuando la ejecución del acto traiga aparejados mayores perjuicios que su suspensión 
o cuando se alegare fundadamente una nulidad ostensible y absoluta”.

Que, sin abrir juicio definitivo sobre los planteos recursivos formulados, corresponde señalar que la suspensión 
proyectada encuentra sustento en las nuevas circunstancias institucionales verificadas en autos y en la intervención 
de las áreas técnicas competentes.

Que, la medida proyectada tiene carácter transitorio y no implica pronunciamiento definitivo sobre los recursos 
interpuestos ni sobre la validez sustancial del acto cuestionado.

Que, ello así por entender que -previo a todo otro trámite- las áreas técnicas deberán expedirse sobre el contenido 
y validez de la documentación acompañada por la Obra Social; poniendo a disposición del Comité de Evaluación 
y Seguimiento de Crisis y Liquidación de los Agentes del Seguro de Salud, los informes que produzcan al efecto; 
a fin de decidir lo que en derecho corresponda.

Que, la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS actuó en el ámbito de su competencia.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012 y N° 440 del 27 de junio de 2025.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Suspéndanse, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, los efectos de la Resolución 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 1662 del 28 de agosto de 2025, por la cual se dio 
inicio al procedimiento de baja de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD FRUTÍCOLA (R.N.A.S. 
Nº 1-0840-7).

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el plan de contingencia presentado mediante IF-2026-34325085-APN-SG#SSS, por 
la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD FRUTÍCOLA (R.N.A.S. Nº 1-0840-7) en los términos del 
Decreto 1400 del 4 de noviembre de 2001.
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ARTÍCULO 3º.- Instrúyese a la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL a través de la COORDINACIÓN DE 
REGISTROS DE AGENTES DEL SEGURO y a la GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN de este Organismo, 
a disponer la suspensión, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de las medidas adoptadas 
oportunamente, en el marco de lo dispuesto por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD N° 1662, del 28 de agosto de 2025.

ARTÍCULO 4°.- Compútese el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir del día posterior a su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD FRUTÍCOLA (R.N.A.S. 
Nº 1-0840-7), que contra la presente medida se podrá interponer recurso de reconsideración y/o recurso de 
alzada dentro de los VEINTE (20) y TREINTA (30) días respectivamente, contados desde la notificación de la 
presente; o la acción judicial pertinente, conforme el Decreto N°1759 del 3 de abril de 1972 y su modificatorio a 
elección del interesado.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD 
FRUTÍCOLA (R.N.A.S. Nº 1-0840-7), publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
pase a las áreas técnicas para la intervención de sus respectivas competencias y oportunamente vincúlese al 
expediente electrónico que le dio origen.

Claudio Adrián Stivelman

e. 04/06/2026 N° 38132/26 v. 04/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 90/2026

RESOL-2026-90-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2024-09317897--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CERASINA GMBH representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET 
Y CIA. (ARGENTINA) S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de cerezo (Prunus avium L.) de 
denominación PRIM 31, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley 
de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de diciembre de 2025, según Acta Nº 529, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de cerezo (Prunus avium L.) de denominación PRIM 31, solicitada por la 
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empresa CERASINA GMBH representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET Y 
CIA. (ARGENTINA) S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 04/06/2026 N° 37699/26 v. 04/06/2026
#F7669877F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5857/2026

RESOG-2026-5857-E-ARCA-ARCA - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). 
Clasificación arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo 

con el procedimiento previsto en la Resolución General N° 1.618.

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01486954- -ARCA-DVCLAR#SDGTLA y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2025-01806585- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2023-
00381822- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2025-03542750- -ARCA-DVCLAR#SDGTLA, EX-2025-02059489- 
-ARCA-DVCLAR#SDGTLA, EX-2025-03542722- -ARCA-DVCLAR#SDGTLA, EX-2025-03161309- -ARCA-
DVCLAR#SDGTLA, EX-2025-00965673- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2025-00268077- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, 
EX-2026-01220924- -ARCA-DVCLAR#SDGTLA y EX-2025-03729028- -ARCA-DVCLAR#SDGTLA, se somete al 
procedimiento de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) a 
determinadas mercaderías.

Que, con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 16/26 
al 25/26.

Que conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Anexo de la 
Disposición N° 199 (AFIP) del 17 de octubre de 2022.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 
2024 y por el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio, y en virtud de la delegación 
efectuada en esta Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubicar en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que en 
cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo (IF-2026-01635628-ARCA-DETNCA#SDGTLA) 
que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio 
de Economía y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión 
de Comercio del MERCOSUR, pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Jose Andres Velis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 37969/26 v. 04/06/2026

#I7670305I#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Resolución General 5858/2026

RESOG-2026-5858-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Establecimientos de salud con 
internación. Régimen especial de facilidades de pago de obligaciones impositivas, 

aduaneras y de los recursos de la seguridad social. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01562005- -ARCA-DVNREC#SDGREC y 

CONSIDERANDO:

Que es objetivo permanente de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero promover el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones tributarias cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a su cargo, 
atendiendo a las particularidades de determinados sectores de la actividad económica.

Que los establecimientos asistenciales con internación comprendidos en el marco del Título V de la Ley N° 17.132, 
sus modificaciones y demás normas complementarias, cumplen una función primordial en la prestación de 
servicios de salud, por lo que su continuidad y normal desarrollo revisten especial relevancia en materia de salud 
pública.

Que la situación económica y financiera por la que atraviesan los sujetos que conforman el aludido sector torna 
procedente la adopción de medidas específicas orientadas a facilitar la regularización de sus obligaciones 
tributarias, resguardando, al mismo tiempo, la efectiva prestación de servicios esenciales para la comunidad.

Que, en ese contexto, se estima oportuno implementar un régimen especial de facilidades de pago destinado 
a dichos contribuyentes y responsables, a fin de posibilitar la regularización de sus obligaciones impositivas, 
aduaneras y de los recursos de la seguridad social.

Que, en consecuencia, corresponde a este Organismo establecer los requisitos, procedimientos, plazos y demás 
formalidades que los sujetos alcanzados deberán observar a fin de acceder al régimen que se instituye por la 
presente.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones, y las Direcciones Generales 
Impositiva y de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el artículo 8° del 
Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 
RESUELVE:

A - ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- Establecer un régimen especial de facilidades de pago destinado a los establecimientos de salud 
con internación comprendidos en el marco del Título V de la Ley N° 17.132, sus modificaciones y demás normas 
complementarias, a fin de regularizar:

a) Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, incluidos sus accesorios.

b) Retenciones y percepciones impositivas, incluidos sus accesorios.

c) Obligaciones aduaneras por tributos a la importación o exportación y liquidaciones de los citados tributos 
comprendidas en el procedimiento para las infracciones, así como sus intereses, conforme a lo previsto en el 
Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-.

El presente régimen comprenderá las obligaciones vencidas y las multas aplicadas hasta el 31 de mayo de 2026, 
inclusive.

La regularización mediante este régimen no implicará reducción de intereses ni liberación de las correspondientes 
sanciones.

B - OBLIGACIONES EXCLUIDAS

ARTÍCULO 2°.- Quedan excluidas del presente régimen especial de facilidades de pago las obligaciones que se 
detallan a continuación:

#I7670646I#
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a) Las retenciones y percepciones previsionales por cualquier concepto, practicadas o no, excepto los aportes 
personales correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia.

b) Los anticipos y/o pagos a cuenta.

c) El impuesto al valor agregado que se debe ingresar por:

1. Prestaciones de servicios realizadas en el exterior, cuya utilización o explotación efectiva se lleva a cabo en el 
país, conforme a lo previsto en el inciso d) del artículo 1° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones.

2. Prestaciones de servicios digitales a que se refiere el inciso e) del artículo 1° de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

3. Prestaciones de servicios realizadas en el país por sujetos radicados en el exterior, incluso cuando el solicitante 
se trate de un responsable sustituto, conforme a lo dispuesto en el artículo sin número agregado a continuación 
del artículo 4° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

d) Los aportes y las contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales, excepto los 
correspondientes a los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

e) Las cuotas correspondientes al Seguro Colectivo de Vida Obligatorio (SCVO) establecido por el Decreto 
N° 1.567 del 20 de noviembre de 1974 y sus modificatorios.

f) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART).

g) Los aportes y las contribuciones con destino al Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del 
Servicio Doméstico y al Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares.

h) Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de sujetos adheridos al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), devengadas hasta el mes de junio de 2004.

i) Los aportes y las contribuciones mensuales con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 
Empleadores (RENATRE) y al Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RENATEA).

j) El impuesto interno -cigarrillos- establecido por el artículo 15, Capítulo I, Título II de la Ley de Impuestos 
Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, y el impuesto adicional de emergencia sobre 
el precio final de venta de cigarrillos creado por la Ley N° 24.625 y sus modificaciones.

k) Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes.

l) Los importes fijos mensuales correspondientes al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos y de la contribución que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuese su 
denominación-.

m) Las obligaciones incluidas en planes de facilidades de pago cuya caducidad opere según lo dispuesto por 
esta resolución general.

n) Los tributos y/o las multas que surjan como consecuencia de infracciones al artículo 488 del Régimen de 
Equipaje del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-.

ñ) Los intereses, las multas y demás accesorios relacionados con los conceptos precedentes, excepto los 
intereses sobre el capital cancelado de anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones así como del 
impuesto al valor agregado a que se refiere el inciso c) de este artículo.

C - NÓMINA DE SUJETOS ALCANZADOS. SU CARACTERIZACIÓN

ARTÍCULO 3°.- La nómina de contribuyentes en condiciones de acceder al régimen que se establece por la 
presente será remitida por el Ministerio de Salud a esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero, mediante 
el envío electrónico del formulario de declaración jurada N° 1266 a través del sitio web institucional (https://www.
arca.gob.ar), siendo ello condición necesaria para adherir al plan de facilidades de pago.

Los aludidos sujetos serán caracterizados en el “Sistema Registral” con el código “481 - Establecimientos de 
Salud con Internación”, caracterización que podrá ser consultada por los interesados accediendo al servicio web 
denominado “Sistema Registral”, menú “Consulta”, opción “Datos registrales”, ítem “Caracterizaciones”.

D - SUJETOS EXCLUIDOS

ARTÍCULO 4°.- No podrán adherir al presente régimen, los sujetos que se indican a continuación:

a) Los condenados por alguno de los delitos previstos en las Leyes N° 23.771 o N°24.769 y sus respectivas 
modificaciones, en el Título IX de la Ley N° 27.430 y sus modificaciones, o en el Código Aduanero -Ley N° 22.415 
y sus modificaciones-.
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b) Los condenados por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de obligaciones impositivas, 
aduaneras y de los recursos de la seguridad social, propias o de terceros.

c) Los condenados por los delitos previstos en el Título VI -artículos 176 a 180- del Libro Segundo del Código 
Penal de la Nación Argentina, Ley N° 11.179, texto ordenado en 1984 y sus modificaciones.

d) Las personas jurídicas en las que sus socios gerentes, administradores, directores, síndicos, miembros del 
consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido condenados 
por infracciones a las Leyes N° 23.771 o N° 24.769 y sus respectivas modificaciones, al Título IX de la Ley N° 27.430 
y sus modificaciones, o al Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-, o por delitos comunes que 
tengan conexión con el incumplimiento de obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad 
social por parte de aquellas.

e) Los responsables solidarios respecto de las obligaciones comprendidas por ejercer tal carácter.

f) Los garantes por obligaciones impositivas y aduaneras contempladas por el régimen de garantía, conforme a 
lo establecido en la Resolución General N° 3.885, sus modificatorias y complementarias.

Las exclusiones aludidas en los incisos a), b), c) y d) precedentes resultarán de aplicación siempre que se haya 
dictado sentencia firme y en tanto la condena no estuviese cumplida.

E - REQUISITOS PARA LA ADHESIÓN

ARTÍCULO 5°.- Los contribuyentes y/o responsables, a fin de adherir al presente régimen especial de facilidades 
de pago, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar con la caracterización “481 - Establecimientos de Salud con Internación” en el “Sistema Registral” 
vigente a la fecha de adhesión.

b) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido conforme a lo previsto en la Resolución General N° 4.280 y su 
modificatoria.

c) Tener presentadas las declaraciones juradas o liquidaciones determinativas -originales y/o rectificativas- de las 
obligaciones a regularizar.

d) Declarar en el servicio web denominado “Declaración de CBU” en los términos de la Resolución General 
N° 2.675, sus modificatorias y complementarias, la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta corriente o caja 
de ahorro de la que se debitarán los importes correspondientes para la cancelación de cada una de las cuotas.

F - CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES

ARTÍCULO 6°.- La adhesión al régimen especial establecido por esta resolución general se realizará ingresando 
al servicio web denominado “Mis Facilidades”, opción “Plan Especial Establecimientos de salud con internación 
- Obligaciones vencidas al 31/05/2026”, cuyas características, funciones y aspectos técnicos se especifican en el 
micrositio de idéntica denominación y reunirá las siguientes condiciones y características:

a) Cantidad máxima de cuotas: SESENTA (60).

Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas, y su monto se calculará aplicando la fórmula que se consigna 
en el micrositio denominado “Mis Facilidades”.

b) Pago a cuenta: TRES POR CIENTO (3%) del importe total de la deuda consolidada.

c) La tasa de interés de financiación será la que resulte de aplicar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre la 
tasa de interés resarcitorio prevista en el artículo 1° de la Resolución N° 3 del 19 de enero de 2024 del Ministerio 
de Economía y sus modificatorias, vigente al 9 de junio de 2026.

La tasa obtenida como resultado del procedimiento de cálculo mencionado en el párrafo anterior se expresará en 
valor porcentual, truncándose en el segundo decimal.

d) El monto mínimo del pago a cuenta y de cada cuota será de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-).

e) La fecha de consolidación de la deuda será la correspondiente al día de la cancelación del pago a cuenta, lo 
que generará la presentación automática del plan.

f) La presentación del plan será comunicada al contribuyente a través del Domicilio Fiscal Electrónico.

g) No existirán restricciones en la cantidad de planes de facilidades de pago a presentar.

G - CADUCIDAD. CAUSAS Y EFECTOS

ARTÍCULO 7°.- La caducidad de los planes de facilidades de pago operará de pleno derecho y sin necesidad 
de que medie intervención alguna por parte de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero, cuando se 
produzca la falta de ingreso de DOS (2) cuotas consecutivas o alternadas, a los SESENTA (60) días corridos 
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posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas o la falta de ingreso de UNA (1) cuota, a los SESENTA 
(60) días corridos contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota del plan.

ARTÍCULO 8°.- Operada la caducidad del plan de facilidades de pago -situación que se pondrá en conocimiento 
del contribuyente a través de su Domicilio Fiscal Electrónico-, este Organismo quedará habilitado para disponer 
el inicio de las acciones judiciales tendientes al cobro del total adeudado mediante la emisión de la respectiva 
boleta de deuda.

Los contribuyentes y/o responsables, una vez declarada la caducidad del plan de facilidades de pago, deberán 
cancelar el saldo adeudado mediante transferencia electrónica de fondos conforme a las disposiciones 
establecidas en la Resolución General N° 1.778, sus modificatorias y complementarias.

Dicho saldo estará conformado por las obligaciones adeudadas que surjan de la imputación generada por el 
sistema, la que podrá visualizarse en el servicio web denominado “Mis Facilidades”, accediendo a la opción 
“Detalle de Imputación de Cuotas” y/o “Detalle de Deuda Impaga” del menú “Impresiones” correspondiente al 
plan presentado, a las que se les adicionarán, de corresponder, los intereses devengados hasta la fecha de su 
efectivo pago.

Cuando el plan incluya deuda aduanera, una vez comunicada la caducidad, el Sistema Informático MALVINA (SIM) 
procederá automáticamente de acuerdo con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 1122 del Código Aduanero 
-Ley 22.415 y sus modificaciones-.

H - ACOGIMIENTO

ARTÍCULO 9°.- El acogimiento al presente régimen podrá realizarse desde el 9 de junio hasta el 30 de septiembre 
de 2026, ambos inclusive.

I - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 10.- Los aspectos vinculados con el procedimiento y las formalidades para la adhesión a los planes 
de facilidades de pago y sus beneficios, su aceptación y/o anulación, el ingreso de sus cuotas, su cancelación 
anticipada y todo lo relativo a las deudas que se encuentren en discusión administrativa, contencioso-
administrativa o judicial y en ejecución fiscal, se regirán por lo establecido en la Resolución General N° 5.321 y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 11.- La adhesión al presente régimen especial de facilidades de pago tendrá como efecto la renuncia 
a la acción y/o derecho de repetición a que se refieren el artículo 81 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones, y el Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-, por los períodos y los montos 
incluidos en la adhesión.

J - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 12.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 04/06/2026 N° 38310/26 v. 04/06/2026
#F7670646F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 3419/2026

DI-2026-3419-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2026

VISTO el Expediente electrónico N° EX-2026-47036400-APN-DVPS#ANMAT, la Ley de Medicamentos N° 16.463, 
el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron en el marco de tareas de fiscalización realizadas por el 
Servicio de Fiscalización de Cadena de Comercialización, según orden de inspección 2026/231-DVS-74, quien 
se hizo presente en el domicilio de la calle Manuel García 1673, Godoy Cruz, provincia de Mendoza, lugar de 
funcionamiento de la firma “SOLMED SA”.

Que en dicha oportunidad la comisión inspectora fue atendida por una persona que manifestó ser hijo del 
titular/propietario del establecimiento, quien exhibió resolución de habilitación N° 000774 de fecha 13 de junio 
de 2015, emitida por la autoridad sanitaria jurisdiccional bajo la figura de distribuidor de productos médicos y 
posteriormente, se hizo presente la responsable técnica de la firma.

Que se realizó un recorrido por las instalaciones del depósito general, en donde se observó sin ninguna 
identificación/señalización particular en el sector de acopio, una plancha con 10 (diez) stickers que indicaban: 
“CATETER URETERAL – AURINCO - catéter ureteral punta central abierta, dos orificios, largo aprox. 70 cm, 
opaco a los rayos X, graduado, fiador de acero. Adaptador. Importa y distribuye Droguería Martorani SA – PM 
928-202 – código 94660603 – medida Ch6 cantidad 20 – Lote 0424023 – estéril EO – fabricado 2023/09 – vence 
2028/08”; el rótulo contenía además un código de barras.

Que se procedió a retirar dicha unidad en carácter de muestra para la ANMAT a los fines de verificar su legitimidad.

Que se consultó a los inspeccionados sobre la procedencia de esta plancha con stickers, tras lo cual se informó 
que se enviaron a producir a una imprenta local estas etiquetas para ser entregadas a sus clientes junto con los 
catéteres ureterales.

Que se solicitó que exhiba las unidades en stock que corresponden a los stickers/rótulos (catéter ureteral) 
mencionados, afirmando que no contaban con stock de estos productos.

Que seguidamente se requirió la documentación de compra de los productos y entregó una factura tipo A, 
n° 00002-00336437 de fecha 26/12/2023, emitida por Droguería Martorani SA a favor de Solmed SA, en la que se 
detallaban “20 cateter ureteral CH6 Aurinco p/central abierta lote 0424023”.

Que es asi que, mediante OI 2026/341-DVS-120, personal de la Administración Nacional se hizo presente en el 
domicilio de la Av. del Campo 1180, sede de la firma Droguería Martorani SA, titular ante la ANMAT del registro 
PM 928-202 el que incluye a Catéteres ureterales marca Aurinco®.

Que en dicha oportunidad se exhibió ante el director técnico (DT) de la empresa la planchuela con stickers 
detallada anteriormente, quien luego de la observación pormenorizada, manifestó que se trataba de etiquetas 
falsificadas, que no fueron distribuidas por la firma que representa.

Que el DT evidenció que los stickers exhibidos son de menor tamaño, menor brillo y menor nitidez que los 
originales y distinta terminación en los vértices.

Que por su parte, aclaró que el rótulo corresponde a una falsificación del utilizado para los envases secundarios 
ya que refería “cantidad: 20”.

Que asimismo, el responsable de la firma Droguería Martorani SA explicó que bajo ningún concepto la firma 
distribuye en el mercado stickers/rótulos sueltos y que la totalidad de los productos se comercializan rotulados 
como producto terminado. Que particularmente para este producto, catéter ureteral, cada unidad ingresa al país 
rotulado individualmente y así se comercializa acondicionados a su vez en cajas por 20 unidades.

Que consultado respecto de la cantidad importada del producto “CATETER URETERAL – AURINCO lote 
0424023”, el responsable informó que se han importado 100 cajas por 20 unidades cada una y aportó la cadena 
de distribución primaria del lote.

#I7670418I#
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Que de las constancias obrantes en autos surge que los rótulos correspondientes al producto identificado como 
“CATETER URETERAL – AURINCO”, lote 0424023, habrían sido falsificados, circunstancia corroborada por el 
titular del registro PM 928-202, quien desconoció su legitimidad y refirió que no distribuye rótulos sueltos ni 
comercializa el producto en condiciones distintas al producto terminado debidamente rotulado.

Que en IF-2026-49820645-APN-DVPS#ANMAT la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud sugirió realizar la denuncia penal pertinente atento que se trataría de un delito contra la salud 
pública.

Que en consecuencia, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos, toda vez que 
se trataría de un producto médico identificado mediante rótulos presuntamente falsificados la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud recomendó: a) Prohibir uso, comercialización 
y distribución en todo el territorio nacional del producto rotulado como: “CATETER URETERAL – AURINCO - 
catéter ureteral punta central abierta, dos orificios, largo aprox. 70 cm, PM 928-202 – código 94660603 – medida 
Ch6 cantidad 20 – Lote 0424023 – estéril EO – fabricado 2023/09 – vence 2028/08”; b) Informar a las autoridades 
sanitarias jurisdiccionales para su conocimiento.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, la Coordinación de Sumarios 
y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional del producto rotulado 
como: “CATETER URETERAL – AURINCO - catéter ureteral punta central abierta, dos orificios, largo aprox. 70 
cm, PM 928-202 – código 94660603 – medida Ch6 cantidad 20 – Lote 0424023 – estéril EO – fabricado 2023/09 
– vence 2028/08”.

ARTÍCULO 2°- Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor y 
Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía y a quienes corresponda. 
Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese 
la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Dése a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos a fines de interponer la denuncia pertinente. Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 04/06/2026 N° 38082/26 v. 04/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA IGUAZÚ
Disposición 19/2026

DI-2026-19-E-ARCA-ADIGUA#SDGOAI

Puerto Iguazú, Misiones, 02/06/2026 

VISTO, la Ley 22.415, Ley 25.603, Ley 25.675 y el CONVE-2020-00621694-AFIP;

CONSIDERANDO:

Que en el depósito de la Aduana de Iguazú, sito en calle Hipolito Irigoyen 851 - de la localidad de Iguazú, 
Provincia de Misiones, se encuentra almacenada mercadería: neumáticos, fuera de uso (NFU), las cuales fueron 
desnaturalizadas mediante cortes que hacen imposible su utilización como neumáticos y/o cámaras, dispuesta 
por Disposición Nro. DI-2026-13-E-ARCA-ADIGUA#SDGOAI.

Que los neumático detallados en el Anexo IF-2026-01693587-ARCA-OMSRSSUMIGU#SDGOAI no reúnen los 
requisitos contemplados en la IG Nº 32/2000 (SDG TLA) y normas complementarias a ella.

#F7670418F#
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Que, con relación a los materiales resultantes de la desnaturalización, se impulsa la comercialización mediante 
pública subasta, bajo modalidad electrónica, en los términos del convenio citado en el visto, para la reutilización 
de los mismos, considerando que del reciclado se obtienen 3 productos resultantes: caucho en diferentes 
granulometrías, alambre y nylon, y que la separación de éstos se realiza con una efectividad del 99,5%. Que la 
presente subasta se enmarca en el concepto de economía circular, que, frente a la economía lineal de extracción, 
producción, consumo y desperdicio, alienta un flujo en el que los residuos puedan ser utilizados como recursos 
para reingresar al sistema productivo.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también, el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará 
disponible para https://subastas.bancociudad.com.ar/. la exhibición correspondiente en la página web.

Que ha tomado conocimiento la División Investigaciones y Operativa Regional de la Dirección Regional Aduanera 
Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades delegadas en el ámbito de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 
CONTROL ADUANERO a las Administraciones locales, conforme Decreto P.E. N° 953/2024, por lo que procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE IGUAZU
DISPONE: 

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la venta de los materiales componentes de las mercaderías inutilizadas, con fines 
de reciclado y/o reutilización, en el estado en que se encuentran y exhiben, de acuerdo al valor base y con las 
observaciones que en cada caso se indican en el Anexo IF-2026-01693587-ARCA-OMSRSSUMIGU#SDGOAI, 
que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º: INFORMAR que la subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del 
BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.
bancociudad.com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 18 de junio de 2026.

ARTICULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese a la Dirección Regional Aduanera Noreste y a la División Coordinación 
de Secuestros y Rezagos, de la Dirección de Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera, a los efectos que 
le compete a cada área.

ARTICULO 4°: PUBLÍQUESE la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) día. 
Cumplido, archívese.

Eduardo Omar Nelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 37822/26 v. 04/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 

IMPOSITIVAS METROPOLITANAS
Disposición 14/2026

DI-2026-14-E-ARCA-SDGOPIM#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2026

VISTO el EX-2026-01635756- -ARCA-SGREDVADMN#SDGOPIM mediante el cual la Dirección Regional Norte 
propicia modificar el Régimen de Reemplazo, para casos de ausencia o impedimento de su jefatura, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido mediante el Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios, se estableció la organización y se fijaron las competencias de la entonces Administración 
Federal de Ingresos Públicos
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#I7670290I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.923 - Primera Sección	 46	 Jueves 4 de junio de 2026

Que oportunamente a través de la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de Enero de 2018, se actualizó el 
régimen de asignación de facultades sobre la decisión en materia de recursos humanos que se consignaron en 
su Anexo I.

Que por otra parte, mediante el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, se disolvió la Administración Federal de 
Ingresos Públicos y se creó la Agencia de Recaudación y Control Aduanero, confiriéndole las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas por el marco legal vigente a la entidad disuelta.

Que a través del Decreto N°13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio, se aprobó la estructura organizativa de 
Agencia hasta nivel de Subdirección general inclusive, estableciéndose el organigrama, las responsabilidades 
primarias y las acciones respectivas.

Que, sin perjuicio de lo expuesto, procede encomendar las facultades de decisión en materia de recursos humanos 
a las autoridades que para cada caso se indican en el Anexo (IF-2026-011811538-ARCA-SDGADVCOAD#SDGINS), 
mediante la disposición N° DI-2026-50-E-ARCA-ARCA -en lo que aquí interesa- la determinación y modificación 
de los Regímenes de Reemplazos de Jefaturas por parte de las Direcciones Generales, Subdirecciones Generales 
y Direcciones, respecto de sus unidades dependientes.

Que mediante la Disposición DI-2025-88-E-AFIP-SDGOPIM#DGIMPO del 24 de Junio de 2025, se estableció el 
régimen de reemplazos para el supuesto de ausencia o impedimento del titular de la Dirección Regional Norte, 
dependiente de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas.

Que a través de las presentes actuaciones, se propicia modificar aquel.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición DI-2026-50-E-ARCA-ARCA del 22 de abril de 
2026; y la designación llevada a cabo por Disposición Nº DI-2026-6-E-ARCA-ARCA del 21 de enero de 2026, 
corresponde disponer en consecuencia

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES IMPOSITIVAS METROPOLITANA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establecer el siguiente régimen de reemplazos, para el supuesto de ausencia o impedimento de 
la Dirección Regional Norte, dependiente de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas 
de esta Dirección General Impositiva:

JEFATURA REEMPLAZANTE Y ORDEN DE REEMPLAZO

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE (SDG 
OPIM)

1°: Jefatura de la DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS (DI NOR)
2°: Jefatura de la DIVISIÓN INVESTIGACIÓN (DI RNOR)

3°: Jefatura de la DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N°4 (DI RNOR)

ARTÍCULO 2°.- Abrogar la Disposición DI-2025-88-E-ARCA-DGIMPO del 24 de Junio de 2025.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Maria Eugenia Fanelli

e. 04/06/2026 N° 37954/26 v. 04/06/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 204/2026
DI-2026-204-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-28264114- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 25.164 y sus modificaciones 
y normas complementarias y, 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 735 del 15 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de 
octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, las 
Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
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FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 18 del 28 de 
enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y sus modificaciones y normas complementarias y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora en la 
DIRECCIÓN DE ENTIDADES CIVILES de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la abogada Mara Betina LÓPEZ (D.N.I. N° 17.863.666), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 934/25, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos a) y c) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones y normas complementarias, no podrán 
efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento 
y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen 
laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios” que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de 
la mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la 
designación transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en su Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.
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Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo I al artículo 3º de la Resolución 
N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 26 de marzo de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Mara Betina LÓPEZ (D.N.I. N° 17.863.666), en el cargo de 
Directora en la DIRECCIÓN DE ENTIDADES CIVILES de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria, con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 26 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 04/06/2026 N° 38003/26 v. 04/06/2026

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL

Disposición 21/2026
DI-2026-21-APN-DNSA#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-54419195-APN-DGTYA#SENASA, las Leyes Nros. 3.959, 24.305 y 27.233; las 
Resoluciones Nros. RESOL-2023-1259-APN-PRES#SENASA del 4 de diciembre de 2023 y RESOL-2025-711- 
APN-PRES#SENASA del 11 de septiembre de 2025, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALMENTARIA y,

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  RESOL-2025-711-APN-PRES#SENASA del 11 de septiembre de 2025 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA establece las estrategias de vacunación antiaftosa 
para bovinos y bubalinos para todo el Territorio Nacional según la provincia y/o departamento en donde se 
encuentren.

Que a partir del año 2026 la estrategia de vacunación consiste en inocular a todas las categorías de bovinos y/o 
bubalinos en una campaña (campaña de totales) y en la siguiente campaña sólo a las categorías ternero y ternera.

Que asimismo, se estableció que la duración de los períodos de vacunación deben propender a no superar los 
SESENTA (60) días corridos desde su inicio, para la campaña de vacunación que involucra a todas las categorías 
de bovinos y bubalinos, y los TREINTA (30) días corridos para la campaña de vacunación que involucra a las 
categorías ternero y ternera.

Que por su parte, la Resolución N°  RESOL-2023-1259-APN-PRES#SENASA del 4 de diciembre de 2023 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA establece la zonificación del Territorio 
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Nacional al solo efecto del movimiento de animales en pie en relación con la prevención y el control de la Fiebre 
Aftosa así como los requisitos generales para el movimiento y para las concentraciones ganaderas de animales 
de especies susceptibles a dicha enfermedad y para su movimiento en las zonas según se practique o no la 
vacunación.

Que, de conformidad con las nuevas estrategias de vacunación implementadas a partir del corriente año, resulta 
necesaria la adecuación de determinados movimientos de bovinos y bubalinos en las zonas con vacunación 
antiaftosa.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto en el Artículo 14 de la 
Resolución N° RESOL-2023-1259-APN-PRES#SENASA del 4 de diciembre de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- RESOL-2023-1259-APN-PRES#SENASA del 4 de diciembre de 2023 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Modificación. Se sustituye el apartado 1.3 del Anexo I de la 
Resolución N° RESOL-2023-1259-APN-PRES#SENASA del 4 de diciembre de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA por el que a continuación se detalla:

“1.3 Movimientos durante los primeros QUINCE (15) días de iniciada la campaña de vacunación que comprende 
a todas las categorías de bovinos y bubalinos en todos los establecimientos (campaña de totales):

1.3.1 Entre UPs que aún no hayan cumplimentado la vacunación de campaña: Se permite el movimiento de 
bovinos/bubalinos. En este caso los animales que componen la tropa deben ser incorporados en la vacunación 
sistemática en la UP de destino.

1.3.2. Entre una UP de origen que aún no haya cumplimentado la vacunación de campaña y una UP de destino 
que haya cumplimentado la vacunación de campaña: Se permite el movimiento de bovinos/bubalinos. En este 
caso los animales que componen la tropa deben ser vacunados en la UP de origen mediante una vacunación 
estratégica de egreso.

1.3.3 Ingreso a concentraciones ganaderas o remate feria: Los bovinos y/o bubalinos que ingresen a concentraciones 
ganaderas o remate feria que provengan de una unidad productiva que aún no haya cumplimentado la vacunación 
de la campaña en curso podrá hacerlo previo cumplimientos una vacunación estratégica de egreso de la UP de 
origen.

1.3.3.1 Se exceptúa la vacunación estratégica de egreso de bovinos/bubalinos desde una UP que aún no haya 
cumplimentado la vacunación de campaña con destino a concentraciones ganaderas o remate feria exclusivamente 
cuando el predio concentrador o remate feria tenga autorizado como único destino un establecimiento faenador. 
Si ocurriera el redestino de esos animales a un destino distinto a faena, los mismos deben ser vacunados a través 
de una vacunación estratégica de egreso en las concentraciones ganaderas o remate feria o una vacunación 
estratégica de ingreso en la UP de destino. En estos casos el DT-e solo podrá ser emitido a través de la oficina 
local de la jurisdicción correspondiente”

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. La presente disposición entra en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Alejandro Caria

e. 04/06/2026 N° 38234/26 v. 04/06/2026
#F7670570F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.923 - Primera Sección	 50	 Jueves 4 de junio de 2026

Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 29/05/2026 al 01/06/2026 25,83 25,56 25,28 25,02 24,76 24,50 22,98% 2,123%
Desde el 01/06/2026 al 02/06/2026 25,83 25,56 25,28 25,02 24,76 24,50 22,98% 2,123%
Desde el 02/06/2026 al 03/06/2026 25,33 25,06 24,80 24,55 24,30 24,05 22,58% 2,082%
Desde el 03/06/2026 al 04/06/2026 24,32 24,08 23,84 23,60 23,37 23,14 21,78% 1,999%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 29/05/2026 al 01/06/2026 26,40 26,68 26,97 27,26 27,56 27,86 29,83% 2,169%
Desde el 01/06/2026 al 02/06/2026 26,40 26,68 26,97 27,26 27,56 27,86 29,83% 2,169%
Desde el 02/06/2026 al 03/06/2026 25,87 26,14 26,42 26,70 26,99 27,28 29,17% 2,126%
Desde el 03/06/2026 al 04/06/2026 24,82 25,07 25,33 25,59 25,85 26,12 27,85% 2,040%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 04/06/2026 N° 38012/26 v. 04/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13184/2026

02/06/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

#I7670348I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas e indicadores 
/ Monetarias y Financieras / Tasas de interés / Tasas y coeficientes de referencia del BCRA / Otras. Archivo de 
datos: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, hoja “Garantía”. Referencias 
metodológicas: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. https://www.
bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 37952/26 v. 04/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA IGUAZÚ

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. i) del Código Aduanero - Ley 22.415. Se ha ordenado notificarles 
lo siguiente: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción del Sumario Contencioso y atento el estado del mismo, CÓRRASE 
VISTA..., para que en el perentorio plazo de (10) diez días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos 
respectivos, a presentar defensa y ofrecer pruebas que hagan a sus dichos y acompañen la documental que 
estuvieren en su poder. Si no la tuvieren, la individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo 
poder se encontraren (art.1101 C.A.), todo ello bajo apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). 
Asimismo deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art.1004, 
1005 y 1013 inc.g} del C.A). En caso de comparecer por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos 
del art. 1030 del C.A. En las presentaciones que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio 
el patrocinio letrado (art.1034 C.A.). Que atento a la infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de 
lo beneficios establecidos en el Art. 930/931 del C.A., abonando antes del vencimiento del plazo para contestar 
esta vista el mínimo de la multa prevista para la citada infracción, podrán hacerlo mediante: deposito a la Cuenta 
única de Recaudación Nº 3601 o Volante Electrónico de Pagos (VEP), debiendo comunicar dicho pago, a esta 
Aduana de Iguazú, y declarar expresamente que hace ABANDONO de las mercaderías involucradas a favor del 
Estado Nacional (art. 931 del C.A.), para las que previeren la pena de comiso de las mercaderías. Utilizando este 
beneficio, en la forma señalada precedentemente se tendrán por concluidas las presentes actuaciones y no se 
registrarán antecedentes (Art. 932 del C.A.). Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de las mercaderías se 
intima a aquellos a quienes se les imputa infracción al Art. 977/979, a que en el plazo indicado, previo pago de 
la multa mínima, procedan a solicitar una destinación aduanera de las mercaderías. Caso contrario se tendrá 
por abandonadas a favor del Estado Nacional. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los 
Arts. 947, 985/987 y otros, de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los 
artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo las mercaderías a disposición de la Secretaria General de la 
Presidencia de la Nación, en tales casos se notifica la liquidación tributaria conforme Art. 783 del C.A. Fdo.: Juez 
Administrativo de la División Aduana de Iguazú, NELLI Eduardo Omar. (Los interesados deberán presentarse en 
sede de esta División Aduana de Iguazú – Sección Sumarios, sita en Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 de la ciudad de 
Puerto Iguazú – Misiones (C.P. 3370), en días y horas hábiles).

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. TRIBUTOS USD MULTA $
029-SC 016-2026/5 FERREIRA MIGUEL JORGE DNI. N° 18.901.199 985 4.193,83 $1.717.661,04
029-SC 020-2026/5 ORTIZ JORGE JOSE DNI. N° 25.366.588 986/987 12.327,83 $7.614.058,44
029-SC 023-2026/K GARCIA FACUNDO HERNAN DNI. N° 28.904.358 986/987 731,49 $2.135.147,82
029-SC 058-2026/4 GOMES FLORENCIA DNI. N° 41.615.928 986/987 205,09 $869.142,79
029-SC 059-2026/2 LOPEZ FRANCO FATIMA NOELIA DNI. N° 95.085.513 986/987 438,09 $1.444.295,96
029-SC 060-2026/8 DE LA CRUZ JONATAN RODRIGO DNI. N° 40.041.880 986/987 166,28 $548.199,93
029-SC 062-2026/3 GONZALEZ FACUNDO FABIAN DNI. N° 37.883.081 986/987 4.338,72 $16.616.279,83
029-SC 063-2026/1 ALVEZ PAULO OMAR DNI. N° 39.227.576 986/987 1.245,20 $4.241.399,18
029-SC 065-2026/8 MIRANDA CESAR JAVIER DNI. N° 31.171.168 986/987 1.856,40 $7.081.331,40
029-SC 066-2026/6 VILLALBA BROJA NORMA GRACIELA DNI. N° 94.557.970 986/987 1.320,85 $5.139.963,91
029-SC 068-2026/2 DA ROSA ROCIO PAMELA DNI. N° 42.763.971 986/987 147,10 $484.946,08
029-SC 069-2026/0 GONZALEZ HECTOR ALFREDO DNI. N° 39.637.705 986/987 216,22 $849.537,29

#F7670288F#
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SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. TRIBUTOS USD MULTA $
029-SC 070-2026/5 MARTINEZ NELSON JAVIER DNI. N° 31.875.115 986/987 616,27 $2.131.447,71
029-SC 071-2026/3 GIMENEZ JAVIER OMAR DNI. N° 34.762.447 986/987 229,50 $856.830,51
029-SC 073-2026/K RODRIGUEZ ALI PABLO DAMIAN DNI. N° 37.376.085 986/987 594,78 $1.762.647,41
029-SC 074-2026/8 RAMIREZ PADILLA LILY KELY DNI. N° 94.336.340 986/987 399,43 $2.633.563,44
029-SC 079-2026/9 TEIZEIRA CLELIA MARISA DNI. N° 37.219.572 986/987 224,62 $806.216,52
029-SC 080-2026/3 GARRIDO FERNANDO FREDERIK DNI. N° 33.014.622 986/987 351,92 $1.481.369,09
029-SC 081-2026/1 GUEYE CHEIKH DNI. N° 96.302.872 986/987 1.493,16 $907.430,95
029-SC 083-2026/8 ESPINOSA DENIS HORACIO DNI. N° 40.200.101 986/987 683,20 $1.534.000,44
029-SC 094-2026/4 SCHENK FLEITAS CARLOS ENRIQUE DNI. N° 94.808.280 986/987 1.262,51 $4.956.667,07
029-SC 095-2026/2 LOPEZ FERNANDO RAMON DNI. N° 39.724.859 986/987 410,17 $1.596.384,72
029-SC 097-2026/9 MOURA PATRICIA SOLEDAD DNI. N° 40.334.846 986/987 127,57 $556.732,86
029-SC 098-2026/2 LOPEZ CLAUDIA CAROLINA DNI. N° 34.881.764 986/987 153,96 $671.918,96
029-SC 100-2026/0 DE LIMA MILTON AMADEO DNI. N° 30.939.327 986/987 180,36 $787.105,08
029-SC 102-2026/7 VILLALBA RAMON OSCAR DNI. N° 33.357.138 986/987 312,51 $1.229.807,49
029-SC 103-2026/5 DO SANTOS DANIEL DNI. N° 34.802.852 986/987 92,78 $365.099,10
029-SC 104-2026/3 TORRES CARMEN DELIA DNI. N° 30.093.622 986/987 141,61 $557.256,52
029-SC 105-2026/1 BAREIRO JUAN RAMON DNI. N° 14.493.703 986/987 156,26 $614.903,74
029-SC 106-2026/K KRULIKOVSKI SANDRO DANIEL DNI. N° 32.656.828 986/987 156,26 $614.903,74
029-SC 110-2026/9 REJALA JUAN DNI. N° 36.061.343 986/987 605,72 $2.392.833,10
029-SC 111-2026/7 LOPEZ CARLOS JAVIER DNI. N° 45.839.923 986/987 2.251,70 $13.115.540,63
029-SC 112-2026/5 VANEGA ALEXIS RUBEN DNI. N° 43.202.273 986/987 147,20 $857.400,00
029-SC 166-2026/4 QUIÑONEZ JOSE DARIO DNI. N° 33.142.993 965 inc. a) y b) 0,00 $574.633,44

Eduardo Omar Nelli, Administrador de Aduana.

e. 04/06/2026 N° 38028/26 v. 04/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GRANDE

Desde el EX-2026-00622076-ARCA-ADRIOG#SDGOAI (SUCOA N.º 049-SC-15-2026/3), caratulada “Lola Lucía 
CARRA s/pst. inf. art. 970 ap. 1º del C.A., se hace saber a Lola Lucía CARRA, DNI N.º 46.116.527, … “RIO GRANDE, 
22 ABRIL 2026, VISTO... CÓRRASE VISTA a Lola Lucía CARRA, DNI N.º 46.116.527, por considerarla presunta 
responsable de la infracción prevista y penada por el art. 970 ap. 1° del Código Aduanero, al pago de una multa de 
PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 834.699,74), importe consistente en el valor de los tributos del rodado involucrado, conforme lo 
tipificado en el art. 970 ap. 1º del Código Aduanero, con más la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEIS 
OCHOCIENTOS TRECE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (USD 6.813,88) en concepto de Der. Importacion 
e I.V.A., como pago voluntario del mínimo de la multa que eventualmente les correspondiere; a fin de que dentro 
del plazo de (10) diez dias habiles de notificada la presente ejerza su derecho a defensa, ofrezca las pruebas que 
tiene en su poder y agregue la documental, o indique el lugar o la persona en cuyo poder se encontrare. Firmado y 
sellado: PAGNUSSAT SANDRA CLELIA Administradora Aduana Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Sandra C. Pagnussat, Administradora.

e. 04/06/2026 N° 37971/26 v. 04/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GRANDE

Desde la Actuación SIGEA Nº 17611-27-2025 (SUCOA N.º 049-SC-79-2025/2), caratulada “Yésica Romina GOMEZ 
y Talia CASTILLO DEMARIS s/pst. inf. art. 970 ap. 1º del C.A., se hace saber a Yésica Romina GOMEZ, DNI N.º 
43.968.128, … “RIO GRANDE, 3 FEBRERO 2026, VISTO... CÓRRASE VISTA a Yésica Romina GOMEZ, DNI N.º 
43.968.128, por considerarla presunta responsable de la infracción prevista y penada por el art. 970 ap. 1° del 
Código Aduanero, al pago de una multa de PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TREINTA CON SESENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 718.030,62), importe consistente en el valor de los tributos del rodado involucrado, conforme 
lo tipificado en el art. 970 ap. 1º del Código Aduanero, con más la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEIS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON DIECISIETE CENTAVOS (USD 6.990,17) en concepto de Der. Importacion e 
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I.V.A., como pago voluntario del mínimo de la multa que eventualmente les correspondiere; a fin de que dentro 
del plazo de (10) diez dias habiles de notificada la presente ejerza su derecho a defensa, ofrezca las pruebas que 
tiene en su poder y agregue la documental, o indique el lugar o la persona en cuyo poder se encontrare. Firmado y 
sellado: PAGNUSSAT SANDRA CLELIA Administradora Aduana Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Sandra C. Pagnussat, Administradora.

e. 04/06/2026 N° 37972/26 v. 04/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GRANDE

Desde Actuación SIGEA N° 17611-33-2025 (SUCOA N.º 049-SC-86-2025/0), caratulada “Luciana MORALES s/
psta. inf. art. 970 ap. 1º del C.A”, se hace saber a la Sra. Luciana MORALES, DNI N.º 43.299.823, ...”RIO GRANDE, 
6 MAYO 2026 VISTO...CONSIDERANDO:…Por ello y facultades legales conferidas, LA ADMINISTRADORA DE LA 
ADUANA DE RIO GRANDE RESUELVE: ...CONDENAR a la Sra. Luciana MORALES, DNI N.º 43.299.823 al pago 
de una multa de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS CON SETENTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 239.923,73), equivalente al 30 % del valor en aduana del rodado en infracción y al pago de la 
suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS (USD 1.634,99), en concepto de I.V.A., conforme Instrucción General N.º 13/2016 (DG ADUA), carga 
tributaria del rodado dejada de abonar al momento de su reimportación a consumo irregular en el T.N.C. HACER 
SABER a la Sra. Luciana MORALES, DNI N.º 43.299.823 que podrá interponer en contra la presente decisión, 
Demanda Contenciosa ante el Juzgado Federal de Río Grande o mediante recurso de apelación por el ante el 
Tribunal Fiscal de la Nación, en el plazo de quince (15) días hábiles, en los términos del Art. 1132 inc. b) y 1133 
del Código Aduanero. Debiendo comunicar a la administradora, en su caso, mediante presentación escrita o 
por entrega al correo en carta certificada con aviso de retorno, dentro del plazo para interponerlos, caratula y 
número de expediente; ello conforme lo previsto por el art. 1138 del mismo texto legal”. ... RESOL-2026-27-E-
ARCA-ADRIOG#SDGOAI. Firma: PAGNUSSAT SANDRA CLELIA Administradora Aduana Río Grande. Queda Ud. 
debidamente notificado.-

Sandra C. Pagnussat, Administradora.

e. 04/06/2026 N° 37979/26 v. 04/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA

La DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N°  25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inciso c) de la Ley N° 22.415, comunica por 
única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuyo detalle se indica en el Anexo 
IF-2026-01677582-ARCA-SGRZDIADEZ#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que 
por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a 
lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho 
a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse 
en: Sección Gestión de Rezagos (SEGDRZDIADEZ), dependiente de la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en 
Aeropuerto Int. Ministro Pistarini - Ezeiza.

Diego Mariano Liberatore, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/06/2026 N° 37823/26 v. 04/06/2026
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, CABA notifica a la Primer Alférez Dña. Ivana Cecilia 
DOMINGUEZ, titular del DNI 30.587.994, de la Disposición del Jefe de Gendarmería Nacional Nro. DI-2026-
1605-APN-JEFEGNA#GNA (28ABR26), que en su parte pertinente DISPONE: ARTÍCULO 1°. Pase a revistar en 
Disponibilidad, conforme al artículo 50, inciso b), apartado 1), del Estatuto de GNA aprobado por el Decreto 
454/2025, a partir del 28ABR26, la Primer Alférez “En Comisión” (Escalafón Sanidad – Especialidad Psicólogo), 
Dña. Ivana Cecilia DOMINGUEZ (DNI 30.587.994 – CE 85.237), con prestación de servicios en la Jefatura de 
Región VII. FIRMADO – CLAUDIO MIGUEL BRILLONI – COMANDANTE GENERAL – JEFE DE LA GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 04/06/2026 N° 37881/26 v. 08/06/2026

#I7670059I#

#F7670059F#
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Concursos Oficiales
ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LLAMADO A CONCURSO

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 13° de la Ley 
24.937, sus modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la 
Magistratura y sus modificatorias, se convoca a concurso público de oposición y antecedentes para cubrir las 
siguientes vacantes de jueces:

Concurso Nº 538, destinado a cubrir dos cargos de juez/a de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. 

Integran el Jurado los Dres., Ramón Luis González, Maximiliano Adolfo Rusconi, Laura Julieta Casas y Mónica 
Andrea Anís (titulares); y Alejandro Walter Slokar, Arcadio Vicente Herrera Arvay, Sergio Gabriel Torres y María 
Fernanda Strático (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 22 de junio al 26 de junio de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 7 de agosto de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 8 de julio de 2026.

El reglamento y el llamado a concurso estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se 
encuentra ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal, y su horario de atención al público es de 9:00 
a 15:00 hs.

La Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar donde, en cada caso, se tomará el examen, 
información que estará disponible en las páginas web (artículo 6°, último párrafo).

En los términos del artículo 10° inc. ñ) del reglamento y de conformidad con los plazos de vigencia establecidos 
por las Resoluciones números 121/23 y 256/23 del CM, los/las postulantes deberán acompañar las constancias de 
capacitación en materia de perspectiva de género, ambiental, y derechos de niñas, niños y adolescentes, y todas 
las que se tornen obligatorias por la ley para integrantes del Poder Judicial de la Nación; dictadas por la Escuela 
Judicial del Consejo de la Magistratura de la Nación, Corte Suprema de Justicia de la Nación, Universidades, 
Ministerio Público Fiscal, Ministerio Público de la Defensa, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, Superiores Tribunales de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y aquellas 
capacitaciones de organismos o entidades que sean expresamente admitidas por la Comisión de Selección 
de Magistrados/as por resolución dictada al efecto, con un mínimo de 20 horas y el resto de los requisitos que 
establezca la reglamentación específica. Si al momento de la inscripción el/la postulante no tuviere culminadas 
las capacitaciones requeridas, podrá cumplimentar este requisito hasta la fecha de realización de la Entrevista 
Personal ante la Comisión (artículo 40).

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae 
se darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de 
los cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar 
donde se recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser 
planteadas en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

En los términos del artículo 31° del Reglamento de Concursos, “los postulantes deberán confirmar su participación 
al examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 

#I7666120I#
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realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el 
módulo de confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme 
por el medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección”. 

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar 
magistrados del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

María Fernanda Vázquez, Presidenta.

e. 02/06/2026 N° 36154/26 v. 04/06/2026
#F7666120F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
NOTIFÍQUESE al ex agente de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero, Martín CORNEJO (Legajo 
N°  19.568/27, CUIL N°  23-06243220-9), que habiéndose formulado conclusiones de estilo en el Sumario 
Administrativo N° 2765/17, se le solicita sirva concurrir a la sede de la Dirección Regional Salta, sita en la calle 
Dean Funes N°  190, en el horario de 8:00 a 16:00 horas a efectos de tomar vista del mencionado sumario 
administrativo, incorporado en el Expediente Electrónico EX-2025-04580000- -ARCA-SSAIDESUAD#SDGADM, 
por el plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la presente publicación.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por TRES (3) días hábiles consecutivos.

Maria Fernanda Lloberas, Jefa de Departamento, Departamento Sumarios Administrativos.

e. 03/06/2026 N° 37376/26 v. 05/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina intima a Domingo Marcelo Laudani (DNI 16.582.159) para que dentro 
del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a 
tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8243, Expediente Electrónico EX-2022-00264050-
-GDEBCRAGFC#BCRA, caratulado “ACHERON SA y Otros”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de 
la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 01/06/2026 N° 36532/26 v. 05/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 17 (diecisiete) días hábiles bancarios 
al señor JUAN DOMINGO PAEZ (D.N.I. N°  17.592.455), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N°  2023-00150286-GDEBCRA-GFC#BCRA, 
Sumario N° 8261, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/06/2026 N° 37226/26 v. 08/06/2026

#I7669549I#
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala A, Vocalía de la 2da Nominación, a cargo de la Dra. Laura A. Guzmán, 
con sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos “PETRONOR 
COMBUSTIBLES SRL. s/apelación”, Expte. N° 45.877-I que se ha dictado la siguiente resolución: “CIUDAD DE 
BUENOS AIRES, Martes 24 de abril de 2026… SE RESUELVE: Confirmar la multa aplicada por los períodos 
fiscales que van de enero a junio, septiembre y noviembre de 2009, la que se advierte ha sido correctamente 
cuantificada. Con costas. Se deja constancia que la presente resolución se dicta de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 52, segundo párrafo del RPTFN. Regístrese, notifíquese y oportunamente archívese…” “Firmado por 
los Dres. Pablo Alejandro PORPORATTO (Vocal) y Laura Amalia GUZMÁN (Vocal),”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 03/06/2026 N° 35183/26 v. 04/06/2026

#I7661646I#

#F7661646F#
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